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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES, CELEBRADA EL DÍA 18 DE MARZO DEL AÑO 

2025. 

 

Presidenta: Muy buenos días. Ya tardes. Muy buenas tardes. Diputadas y 

Diputados, para dar inicio a esta reunión le solicito amablemente al Diputado 

Secretario Víctor Manuel García Fuentes, pasar la lista de asistencia a los y las 

integrantes de esta Comisión. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar la lista de 

asistencia. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Vicente Javier Verástegui Ostos, presente. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, se incorpora. 

 

Secretario: Secretaria, hay una asistencia de 5 integrantes de esta Comisión; por 

lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión.  

 

Presidenta: Muy bien. Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de 

que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta 

la misma, siendo las doce horas con siete minutos del día 18 de marzo del 

2025. 

 

Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Con gusto, Presidenta. El Orden del Día es el siguiente. I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 

Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 

pleno respeto a su esfera de competencia, formula una atenta y respetuosa 

solicitud a los titulares de los 43 ayuntamientos del Estado para que 

fomenten, promuevan y emprendan acciones en favor de la cultura y práctica 
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sobre la importancia de dar certeza a la voluntad de las personas en favor de 

su patrimonio a través del testamento. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la 

reunión de trabajo. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias, Diputado. Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, 

solicito a quienes integramos esta Comisión sirvamos manifestarlo el sentido de 

nuestro voto, levantando nuestra mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Muy bien, ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad de los 

presentes. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis de la Iniciativa 

anunciada en el Orden del Día, la cual tiene por objeto fomentar, promover y 

emprender acciones en favor de la cultura y practica sobre la importancia de dar 

certeza a la voluntad de las personas en favor de su patrimonio a través del 

testamento. Expuesto lo anterior, solicito al Diputado Secretario, pregunte si 

alguien desea participar con relación a la iniciativa, y en su caso, llevar el registro 

de las participaciones.  

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. Diputada Lucero Deosdady Martínez López, 

¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? Adelante. 

 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López. Con el permiso de mis compañeras 

y compañeros de esta Comisión dictaminadora. Inicialmente, es preciso señalar 

que el testamento, según el artículo 2410 del Código Civil para el Estado de 

Tamaulipas, es el acto personalísimo y revocable, mediante el cual una persona 

capaz para otorgarlo puede disponer la transmisión de su patrimonio y declarar o 

cumplir deberes para después de su muerte. En México, como lo refiero en la 

acción legislativa en análisis, existe una problemática, dado que las personas no 

suelen realizar este trámite por diversas razones, lo cual produce una 

incertidumbre sobre su patrimonio posterior a su fallecimiento. Derivado de lo 

anterior, el objeto de ésta es el de formular una atenta y respetuosa solicitud a los 

titulares de los 43 ayuntamientos del Estado para que fomenten, promuevan y 

emprendan acciones en favor de la cultura y práctica sobre la importancia de dar 

certeza a la voluntad de las personas en favor de su patrimonio a través del 

testamento. Por lo cual, estimo oportuna la propuesta en estudio, dado que, con 

estas acciones que fueren emprendidas por los ayuntamientos del Estado, se 
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podrá abonar a que un mayor número de personas realicen su testamento, 

dotando con ello de certeza jurídica a sus bienes. Asimismo, el involucramiento de 

los gobiernos municipales en esta tarea contribuirá a una mayor difusión de los 

beneficios del testamento, por lo que podrá incidir positivamente en la protección 

del patrimonio familiar y en la reducción de litigios intestamentarios que suelen 

prolongarse innecesariamente en perjuicio de las y los herederos. Finalmente, el 

impulso de estas acciones fortalece la cultura jurídica y la corresponsabilidad 

social en el ejercicio de derechos patrimoniales, dado que la promoción del 

testamento como un mecanismo de certeza y seguridad jurídica coadyuvará a 

evitar la incertidumbre y desprotección legal para futuras generaciones. Por lo 

tanto, Diputadas y Diputados, los invito a posicionarse a favor del presente asunto. 

Es cuanto, muchas gracias. 

 

Secretario: Es cuanto con relación a las participaciones registradas, Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias. Acto seguido, me permito consultar a los integrantes en esta 

Comisión el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por la 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Secretario: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones expuestas. 

 

Secretario: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 

Carácter General, por si alguien desea participar. 

 

Secretario: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las doce horas con catorce minutos del día 18 de marzo del 

presente año. 


